
 
 
 

 

 

ANEXO II-E 

PROGRAMACIÓN 

INGLÉS 

CURSO 2023/2024 

 

CONTENIDOS 2º NIVEL 

INTERMEDIO B2 
  



 
 

ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN, PRODUCCIÓN, Y 
COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES Y ESCRITOS: 
COMPETENCIAS Y CONTENIDOS 
 

 
1. SOCIOCULTURALES Y SOCIOLINGÜÍSTICOS 
 

Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto oral y escrito, así como a la 

producción y coproducción del texto oral y escrito, de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a los ámbitos siguientes: 

a) Convenciones sociales, normas de cortesía y registros: convenciones relativas al 

comportamiento; normas de cortesía; convenciones en las visitas (puntualidad, regalos 

de cortesía, vestimenta adecuada, comportamiento con respecto al ofrecimiento de 

comida/bebida, tiempo de estancia, expresión de expectativas como anfitriones o 

anfitrionas); estructura social y relaciones entre sus miembros (familia, amistad, sexo, 

generaciones, desconocidos o desconocidas); relaciones profesionales en distinto grado 

de formalidad; relaciones con la autoridad y la administración; relaciones entre distintos 

grupos sociales. 

b) Instituciones, costumbres y rituales: instituciones más relevantes; vida cotidiana 

(comida y bebida, platos típicos del ámbito nacional y regional, horarios y hábitos de 

comida, modales en la mesa, festividades, patrones habituales de conducta en el hogar, 

actividades de ocio, horarios y costumbres relacionadas con el trabajo y el estudio); 

condiciones de vida (vivienda, mercado inmobiliario, diferencias de niveles de vida entre 

regiones y estratos socioculturales, salud pública/privada y centros de asistencia 

sanitaria, hábitos de salud e higiene, servicios sociales básicos, compras y hábitos de 

consumo, alojamiento y transporte en los viajes, introducción a los hábitos turísticos, 

aspectos relevantes del mundo laboral, servicios e instalaciones públicas, aspectos 

básicos de la composición de la población); comportamiento ritual (celebraciones y 

actos conmemorativos, ceremonias y festividades usuales). 



 
 
c) Valores, creencias y actitudes: valores y creencias relacionadas con la cultura; 

características del sentido del humor de la cultura; tradiciones importantes y elementos 

relevantes constituyentes del cambio social; religión y espiritualidad (prácticas religiosas 

y espirituales más extendidas y populares); referentes artístico-culturales significativos; 

aspectos relevantes de la vida política; aspectos significativos de la identidad nacional; 

aspectos básicos concernientes a la seguridad ciudadana y la lucha contra la 

delincuencia. 

d) Estereotipos y tabúes: estereotipos más comunes relacionados con la cultura; tabúes 

relativos al comportamiento, al lenguaje corporal y al comportamiento en la 

conversación. 

e) Lenguaje no verbal: uso y significado de gestos y posturas; proximidad física y esfera 

personal; contacto visual y corporal. 

f) Historia, culturas y comunidades: referentes históricos, culturales y geográficos más 

importantes; clima y medio ambiente; desastres naturales frecuentes; referentes 

artísticos, culturales e institucionales; variedades geográficas y de registro de la lengua 

o lenguas. 

 

2. ESTRATÉGICOS 

 

2.1. Estrategias de comprensión de textos orales y escritos. 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación 

de la comprensión de textos orales y escritos. 

a) Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin 

de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o 

quiere decir, entre otras técnicas). 

b) Movilizar esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 

c) Identificar el tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 

d) Distinguir tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos 

principales, detalles relevantes u opiniones o actitudes implícitas). 



 
 
e) Distinguir entre ideas principales y secundarias de un texto. 

f) Distinguir la estructura del texto, valiéndose de los elementos lingüísticos, 

paralingüísticos y paratextuales que señalan tal estructura y sirviéndose de ella para 

facilitar la comprensión. 

g) Formular hipótesis sobre el contenido y el contexto de un texto oral o escrito de temas 

relacionados con sus intereses o especialidad profesional basándose en el conocimiento 

del tema y en el contexto (emisor o emisora, destinatario o destinataria, situación o 

elementos paralingüísticos) y contexto (resto del texto). 

h) Inferir y formular hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes y gráficos o rasgos 

ortotipográficos) con el fin de reconstruir el significado global del texto. 

i) Comprobar hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 

j) Emplear recursos como el subrayado o la toma de notas para lograr una mejor 

comprensión del contenido y estructura del texto. 

k) Localizar, usar adecuadamente y crear recursos lingüísticos o temáticos apropiados 

para el nivel (uso de un diccionario o gramática, obtención de ayuda, elaboración de 

glosarios y fichas de lectura, entre otros). 

l) Reformular hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos o de la 

comprensión global. 

 

2.2. Estrategias de producción, coproducción y mediación de textos orales y escritos. 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación 

de la producción y coproducción de textos orales y escritos. 

a) Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin 

de realizar eficazmente la tarea (repasar qué se sabe sobre el tema, qué se puede o 

quiere decir, entre otras técnicas). 

b) Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específico 

(por ejemplo: presentación, presentación formal, escribir una nota o un correo 

electrónico, entre otros) adecuados a la tarea, al interlocutor o interlocutora y al 

propósito comunicativo. 



 
 
c) Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por 

supuesto. 

d) Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su 

estructura básica. 

e) Adecuar el texto al destinatario o destinataria, contexto y canal, aplicando el registro 

y las características discursivas adecuadas a cada caso. 

f) Apoyarse en los conocimientos previos (utilizar lenguaje “prefabricado”, etc.) y sacar 

el máximo partido de los mismos. 

g) Expresar el mensaje con claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 

ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 

h) Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje 

(hacer concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades 

y los recursos disponibles. 

i) Localizar, usar adecuadamente y crear recursos lingüísticos o temáticos apropiados 

para el nivel (uso de un diccionario o gramática, obtención de ayuda, elaboración de 

glosarios y fichas de lectura, entre otros). 

j) Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (por 

ejemplo: modificar palabras de significado parecido, definir o parafrasear un término o 

expresión y utilizar circunloquios, usar sinónimos o antónimos, entre otros), 

paralingüísticos o paratextuales (por ejemplo: pedir ayuda, aclaración o elaboración de 

lo que se acaba de decir y de los aspectos ambiguos, señalar objetos, usar deícticos o 

realizar acciones que aclaran el significado, usar un lenguaje corporal culturalmente 

pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas y contacto visual o corporal, 

proxémica) o usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales. 

k) Utilizar los procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o paratextuales relacionados 

con los contenidos discursivos correspondientes al nivel para transmitir mensajes 

eficaces y significativos. 

l) Probar nuevas expresiones y combinaciones de las mismas y, en general, ser capaz de 

adoptar ciertos riesgos sin bloquear la comunicación. 



 
 
m) Enfrentarse a interrupciones de la comunicación (debidas a factores como bloqueos 

de memoria, no saber qué decir o escribir, entre otros) por medio de técnicas tales 

como, por ejemplo, ganar tiempo y cambiar de tema. 

n) Resolver dudas o bloqueos en la comunicación, por ejemplo, ganando tiempo para 

pensar; dirigiendo la comunicación hacia otro tema; confirmando, comprobando y 

solicitando aclaración de la información y de los aspectos ambiguos a través de 

preguntas; entre otros. 

ñ) Referirse con claridad al mensaje emitido por la otra persona e indicar claramente las 

características del mensaje que se espera en la interacción escrita. 

o) Cooperar con el interlocutor o interlocutora para facilitar la comprensión mutua, 

pidiendo o facilitando ayuda o clarificación cuando sea preciso: se contribuirá al 

desarrollo de la interacción confirmando la comprensión y se invitará a otras personas 

a intervenir, se resumirá lo dicho y se contribuirá de esta forma a centrar la atención, se 

reaccionará adecuadamente y se seguirán las aportaciones e inferencias realizadas. 

p) Intervenir adecuadamente en conversaciones, discusiones o reuniones de trabajo 

utilizando un repertorio lingüístico apropiado para iniciarlas, mantenerlas y terminarlas, 

haciendo uso eficaz de los turnos de palabra, la toma de notas para recordar la 

información, la paráfrasis, el resumen, la interpretación y la traducción. 

q) Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de 

aclaración y reparación de la comunicación. 

r) Seleccionar y aplicar las estrategias adecuadas para la mediación de un texto: 

simplificar y hacer más accesible a la audiencia textos relacionados con temas interés 

empleando repeticiones, ejemplos concretos, resumiendo, razonando y explicando la 

información esencial. 

s) Seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para la mediación de conceptos: explicar 

conceptos o procedimientos nuevos para hacerlos más accesibles, claros y explícitos 

estableciendo conexiones con el conocimiento previo de la audiencia a través de la 

formulación de preguntas, la comparación o el parafraseo, entre otras técnicas. 

t) Seleccionar y aplicar estrategias adecuadas para la mediación de la comunicación: 

apoyar la comunicación en encuentros interculturales sorteando la ambigüedad, 



 
 
demostrando sensibilidad hacia las diferentes opiniones y facilitando la comunicación 

en situaciones delicadas o de desacuerdo. 

3. FUNCIONALES 

Comprensión y realización de las siguientes funciones comunicativas mediante 

exponentes variados propios tanto de la lengua oral como de la lengua escrita, según el 

ámbito y contexto comunicativos. 

3.1. Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión de la 

curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la objeción, la 

conjetura, la obligación, la necesidad, la habilidad, el escepticismo y la incredulidad: 

afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar y distribuir; confirmar la veracidad de un 

hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y 

desacuerdo con diferentes grados de firmeza; expresar certeza; expresar conocimiento 

y desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; objetar; expresar una 

opinión; expresar habilidad/capacidad para hacer algo y la falta de habilidad/capacidad 

de hacer algo; expresar que se ha olvidado algo; expresar la obligación y necesidad; 

expresar (la) falta de obligación/necesidad; identificar e identificarse; negar; predecir; 

rebatir; rectificar y corregir; replicar; suponer; describir y valorar cualidades físicas y 

abstractas de personas, objetos, lugares, eventos, actividades, procedimientos, 

procesos y productos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales; describir 

estados y situaciones presentes y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, 

medio y largo plazo; formular sugerencias, condiciones e hipótesis. 

3.2. Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión 

del ofrecimiento, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión y la promesa: acceder, 

admitir, consentir, expresar la intención o voluntad de hacer algo, invitar, jurar, ofrecer 

algo, ofrecer ayuda, ofrecerse/negarse a hacer algo, prometer, retractarse. 

3.3. Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 

destinatario o destinataria haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal 

como una acción de otra índole (expresión de la orden, la autorización, la prohibición y 

la exención): aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar 



 
 
instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desafiar; desanimar; dispensar o eximir 

a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; pedir algo: ayuda, 

confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga 

algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de 

alguien; prohibir; proponer; rechazar una prohibición; reclamar; recomendar; recordar 

algo a alguien; restringir; solicitar; sugerir; suplicar, rogar; preguntar por gustos o 

preferencias, intenciones o planes, la obligación o la necesidad, los sentimientos, si se 

está de acuerdo o desacuerdo, si algo se recuerda, la satisfacción/insatisfacción, la 

probabilidad/improbabilidad, el interés/indiferencia, el conocimiento de algo, la 

habilidad/capacidad para hacer algo, el estado de ánimo, el permiso. 

3.4. Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se utilizan para establecer 

o mantener contacto social (inicio, gestión y término de relaciones sociales) y expresar 

actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación u ofrecimiento; 

agradecer/responder ante un agradecimiento; atraer la atención; compadecerse; dar la 

bienvenida; despedirse; dirigirse a alguien; excusarse por un tiempo; expresar 

condolencia; felicitar/responder a una felicitación; formular buenos deseos; hacer 

cumplidos; hacer un brindis; insultar; interesarse por alguien o algo; pedir disculpas y 

perdón/aceptar disculpas y perdonar; presentarse y presentar a alguien; rehusar; 

saludar/responder al saludo; tranquilizar, consolar y dar ánimos; intercambiar 

información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, advertencias 

y avisos. 

3.5. Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y 

sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar(se); expresar 

interés, aprobación, estima, aprecio, elogio, admiración, preferencia, satisfacción, 

esperanza, confianza, sorpresa, alivio, alegría/felicidad, ansiedad, simpatía, empatía, 

arrepentimiento, aversión y rechazo, buen humor, indignación y hartazgo, impaciencia, 

resignación, temor, vergüenza y sus contrarios; expresar el estado físico o de salud 

(cansancio y sueño, dolor y enfermedad, frío y calor, hambre y sed); lamentar(se), 

quejarse; reprochar, regañar, culpabilizar(se). 

 



 
 

4. DISCURSIVOS 

Conocimiento, comprensión y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales 

variados comunes y propios de la lengua oral monológica y dialógica o de la lengua 

escrita a la comprensión, producción y coproducción de textos orales y escritos. 

 

4.1. Coherencia textual. 

a) Características del contexto según el ámbito de acción general (relevancia funcional y 

sociocultural del texto; aplicación de esquemas de conocimiento); la actividad 

comunicativa específica; los y las participantes (rasgos, relaciones, intención 

comunicativa); la situación (canal, lugar, tiempo). 

b) Expectativas generadas por el contexto y selección de patrones y características 

textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 

lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; contexto espacio-temporal; 

patrones sintácticos, léxicos, fonético-fonológicos y ortotipográficos. 

 

4.2. Cohesión textual. 

Organización y estructuración del texto según: 

a) El (macro)género (por ejemplo: presentación, presentación formal; texto periodístico, 

artículo de opinión; entrevista, entrevista de trabajo; correspondencia, carta formal). 

b) La (macro)función textual: exposición, descripción, narración, exhortación y 

argumentación. 

c) La estructura interna primaria: inicio (mecanismos iniciadores, introducción del tema, 

tematización y focalización, enumeración). Desarrollo: mantenimiento del tema 

(correferencia, sustitución, elipsis, repetición, reformulación, énfasis, paralelismos); 

expansión temática (secuenciación, ejemplificación, refuerzo, contraste, introducción 

de subtemas); cambio temático (disgresión, recuperación del tema); toma, 

mantenimiento y cesión del turno de palabra; apoyo, demostración de entendimiento; 

petición de aclaración; comprobación de que se ha entendido el mensaje; marcadores 



 
 
conversacionales, implicaturas conversacionales. Conclusión: resumen y recapitulación; 

indicación de cierre textual, cierre textual. 

d) La estructura interna secundaria: relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 

cotextuales y por referencia al contexto. 

e) La entonación, el volumen, las pausas, los medios paralingüísticos y la puntuación 

como recursos de cohesión del texto. 

 

5. SINTÁCTICOS 

Conocimiento, selección, uso, reconocimiento y comprensión de los significados 

asociados a estructuras sintácticas variadas y complejas propias de la lengua oral y 

escrita, según el ámbito y el contexto comunicativos. 

5.1. El sintagma nominal y el sintagma adjetival. La entidad y sus propiedades. La 

existencia e inexistencia: el sustantivo como núcleo (clases, género, número, grado, 

caso); el pronombre como núcleo (personales, posesivos, reflexivos, demostrativos, 

indefinidos, interrogativos/exclamativos); elementos de modificación del núcleo: 

determinantes (artículos, demostrativos, posesivos, interrogativos, cuantificadores); 

aposición; sintagma nominal; oración de relativo. La cualidad (intrínseca y valorativa): el 

adjetivo como núcleo (género, número, caso, grado); elementos de modificación del 

núcleo: mediante sintagma (nominal, adjetival, verbal, adverbial, preposicional); 

mediante oración. La cantidad (número, cantidad y grado). 

5.2. El sintagma adverbial y preposicional. El espacio y las relaciones espaciales: 

ubicación; posición; movimiento; origen; dirección; destino; distancia; disposición. 

5.3. El sintagma verbal. El tiempo (pasado, presente, futuro): ubicación temporal 

absoluta y relativa; duración; frecuencia. El aspecto: puntual; perfectivo/imperfectivo; 

durativo; progresivo; habitual; prospectivo; incoativo; terminativo; iterativo; causativo. 

La modalidad: la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, 

probabilidad); la modalidad deóntica (volición, permiso, obligación, prohibición). El 

modo. La voz. 



 
 

5.4. La oración simple. Expresión de estados, eventos, acciones, procesos y 

realizaciones. Expresión de los tipos de oración: la afirmación; la negación; la 

interrogación; la exclamación; la oración imperativa. Expresión de papeles semánticos y 

focalización de estructuras oracionales y orden de sus constituyentes. 

5.5. La oración compuesta. Expresión de relaciones lógicas: conjunción, 

disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, causa, finalidad, 

resultado y correlación. Expresión de las relaciones temporales: secuencia, anterioridad, 

posterioridad y simultaneidad. Reconocimiento, comprensión y uso de las relaciones de 

concordancia, la posición de los elementos y las funciones sintácticas de los sintagmas y 

oraciones. 

5.6. Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 

focalización. 

 

6. LÉXICOS 

Comprensión, conocimiento, selección y uso de léxico oral común y más especializado 

dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, educativo y 

ocupacional, relativo a la descripción de los siguientes aspectos: 

 

6.1. Contenidos léxico-temáticos. 

a) Personas y objetos: datos de identificación personal (nombre, fecha y lugar de 

nacimiento, dirección, teléfono, correo electrónico, sexo, estado civil, nacionalidad); 

ocupación; estudios; gustos; apariencias físicas (partes del cuerpo, características físicas, 

acciones y posiciones que se realizan con el cuerpo); carácter y personalidad. 

b) Vivienda, hogar y entorno: tipo de vivienda, estancias, elementos constructivos y 

materiales de construcción; mobiliario (objetos domésticos, electrodomésticos y 

objetos de ornamentación); costes de la vivienda (compra y alquiler); entorno (urbano 

y rural); animales domésticos y plantas. 

c) Actividades de la vida diaria: en la casa (comidas, actividades domésticas cotidianas); 

en el trabajo (salario); en el centro educativo. 



 
 
d) Actividades de tiempo libre y ocio: aficiones e intereses de entretenimiento (cine, 

teatro, música, conciertos, deportes y juegos); medios de comunicación y tecnologías 

de la información y la comunicación (prensa, radio, televisión, internet); aficiones 

intelectuales y artísticas (museos, exposiciones). 

e) Alimentación y restauración: alimentos y bebidas; recetas (ingredientes e 

indicaciones de preparación de comidas); utensilios de cocina y mesa; locales de 

restauración; dieta y nutrición. 

f) Salud y cuidados físicos: partes del cuerpo; estado físico y anímico; higiene y estética; 

enfermedades y dolencias (síntomas, accidentes); seguridad social y seguros médicos. 

g) Compras y actividades comerciales: establecimientos y operaciones comerciales; 

precios, dinero y formas de pago; selección y comparación de productos; objetos para 

el hogar, aseo y alimentación; moda (ropa, calzado y complementos). 

h) Viajes y vacaciones: tipos de viaje; transporte público y privado; tráfico (normas de 

circulación, incidentes de circulación; reparación y mantenimiento); vacaciones (tours y 

visitas guiadas); hotel y alojamiento; equipajes, fronteras y aduanas; objetos y 

documentos de viaje. 

i) Bienes y servicios: servicios de comunicación (correos, teléfono); servicios sanitarios; 

servicios de información (oficina de turismo, agencias de viaje); servicios comerciales (el 

banco, transacciones comerciales en gasolineras, taller de reparaciones); servicios 

gubernamentales (de orden, consulados, embajada). 

j) Aspectos cotidianos de la ciencia y la tecnología: informática y nuevas tecnologías (uso 

de aparatos, internet y correo electrónico). 

k) Relaciones personales, sociales, académicas y profesionales: celebraciones y eventos 

familiares y sociales; culto religioso y celebraciones usuales. 

l) Educación y estudio: centros e instituciones educativas; profesorado y alumnado; 

asignaturas, nociones sobre algunas disciplinas (Biología, Historia…); material y 

mobiliario de aula; matrículas, exámenes y calificaciones; sistemas de estudios y 

titulaciones. 



 
 
m) Trabajo y emprendimiento: ocupación (profesiones); actividades laborales; escalafón 

profesional; desempleo y búsqueda de trabajo; salario; perspectivas (laborales) de 

futuro. 

n) Lengua y comunicación intercultural: idiomas; términos lingüísticos; lenguaje para la 

clase. 

ñ) Historia y cultura: medio geográfico, físico y clima. 

 

6.2. Contenidos léxico-nocionales. 

a) Entidades: expresión de las entidades (identificación, definición); expresión de la 

referencia (deixis determinada e indeterminada). 

b) Propiedades de las entidades: existencia (presencia/ausencia, disponibilidad, 

acontecimiento); cantidad (número cardinal, número ordinal, medida, cantidad relativa; 

grado aumento/disminución/proporción); cualidad (forma, color, material, edad); 

cualidades sensoriales (visibilidad, audibilidad, sabor y olor, limpieza, textura y acabado, 

consistencia, resistencia); valoración (precio y valor, calidad, corrección/incorrección, 

facilidad/dificultad, capacidad/competencia, aceptabilidad y adecuación, normalidad, 

éxito y logro, utilidad, importancia). 

c) Eventos y acontecimientos. 

d) Relaciones: espacio (lugar, posición absoluta y relativa, origen, dirección, distancia y 

movimiento, orden, dimensión); tiempo (divisiones e indicaciones de tiempo: días de la 

semana, meses, partes del día, estaciones); localización en el tiempo (presente, pasado, 

futuro; duración y frecuencia; simultaneidad, anterioridad, posterioridad; comienzo, 

continuación y finalización; singularidad y repetición; cambio y permanencia); estados, 

procedimientos, procesos y actividades (aspecto, 

modalidad, participantes y sus relaciones). 

 

6.3. Operaciones y relaciones semánticas. 

a) Agrupaciones semánticas. 

b) Paremias comunes: refranes y sentencias. 

c) Sinónimos, antónimos y palabras polisémicas. 



 
 
d) Homónimos, homógrafos y homófonos. 

e) Formación de palabras: prefijos, sufijos, composición y derivación. 

f) Frases hechas y expresiones idiomáticas. 

g) Aspectos pragmáticos del vocabulario (diferencias de registro, ironía, eufemismos y 

disfemismos) o gramaticales (reconocer la clase de palabra y sus normas gramaticales). 

h) Falsos amigos. 

i) Calcos y préstamos comunes. 

j) Hiperónimos, hipónimos y cohipónimos. 

 

7. FONÉTICO-FONOLÓGICOS 

Percepción y producción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 

de uso común en entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, así 

como comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas asociados a 

los mismos. 

 

8. ORTOTIPOGRÁFICOS 

Producción, reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones 

comunicativas asociados a los patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso 

común generales y en entornos comunicativos específicos. 

 

9. INTERCULTURALES 

Gestión de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar 

a cabo actividades de mediación con cierta flexibilidad: autoconciencia cultural; 

conciencia sociolingüística; conocimientos culturales generales y más específicos; 

observación, escucha, evaluación; puesta en relación; adaptación; respeto. 

 

ESTRATEGIAS PLURILINGÜES Y PLURICULTURALES 



 
 
a) Emplear los conocimientos, estrategias y actitudes utilizadas previamente para el 

desarrollo de la lengua materna y de otras lenguas que facilitan el plurilingüísmo y la 

pluriculturalidad. 

b) Emplear adecuadamente apoyos y recursos lingüísticos o temáticos apropiados para 

el nivel y el desarrollo de la competencia plurilingüe y pluricultural (uso de un 

diccionario, glosario o gramática y la obtención de ayuda entre otros). 

c) Identificar las características de culturas diversas y comunicarse adecuadamente 

según las diferencias culturales para evitar o resolver problemas de entendimiento. 

d) Utilizar los conocimientos, estrategias y actitudes del desarrollo de una o más lenguas 

para la comprensión, producción, coproducción y mediación de textos orales y escritos. 

e) Utilizar los recursos lingüísticos para comunicarse adecuadamente en un contexto 

plurilingüe. 

 

ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 

 

1. ESTRATEGIAS METACOGNITIVAS: CONTROL DE LA 

PLANIFICACIÓN, DIRECCIÓN Y EVALUACIÓN DEL 

APRENDIZAJE. 

 

1.1. Planificación. 

a) Planificar partes, secuencias, ideas principales o funciones lingüísticas que se van a 

expresar de manera oral o escrita. 

b) Decidir por adelantado prestar atención a aspectos generales y concretos de una 

tarea e ignorar factores de distracción irrelevantes. 

1.2. Dirección. 



 
 
a) Comprender la finalidad del aprendizaje lingüístico como comunicación y utilizar el 

conocimiento de los elementos que intervienen en la competencia comunicativa para 

su desarrollo. 

b) Establecer con claridad y de forma realista los propios objetivos en relación con las 

necesidades y la programación tanto a corto como a largo plazo. 

c) Identificar la función de los distintos tipos de actividades, así como del profesorado, 

en el aprendizaje autónomo. 

d) Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través de las estrategias 

de aprendizaje que mejor se adecuen a las características personales, las actividades, las 

competencias y los contenidos. 

e) Organizar adecuadamente el tiempo y el material personal de aprendizaje. 

1.3. Evaluación. 

a) Comprobar el desarrollo de la actividad de comprensión, producción, coproducción y 

mediación de textos orales y escritos mientras se produce y cuando se termina. 

b) Reparar los problemas encontrados durante y después de la actividad de 

comprensión, producción, coproducción y mediación de textos orales y escritos 

mientras se produce y cuando se termina. 

c) Comprender el papel de la reparación de problemas en el proceso de comunicación y 

de aprendizaje y aprender de este proceso. 

d) Utilizar la autoevaluación como elemento de mejora del proceso de aprendizaje. 

 

2. ESTRATEGIAS COGNITIVAS:  

CONTROL DEL PROCESAMIENTO, ASIMILACIÓN Y USO DE 

LA LENGUA OBJETO DE ESTUDIO. 

 

2.1. Procesamiento. 



 
 
a) Atender de forma global o selectiva a aspectos de la forma y del significado de textos 

orales y escritos con el fin de una correcta comprensión y posterior producción, 

coproducción o mediación. 

b) Utilizar información disponible tanto lingüística como no lingüística para adivinar el 

significado de términos nuevos, predecir respuestas o completar información de textos 

orales y escritos. 

 

2.2. Asimilación. 

a) Usar eficazmente materiales de consulta y autoaprendizaje adecuados al nivel de 

competencia comunicativa (diccionarios, gramáticas, libros de ejercicios y recursos de 

las tecnologías de la información y de la comunicación entre otros). 

b) Utilizar los distintos sentidos para entender y recordar información, empleando tanto 

imágenes mentales como las presentes a través de distintas técnicas de memorización 

y organización adecuadas al tipo de contexto lingüístico y/o al estilo de aprendizaje 

personal. 

c) Imitar, repetir y ensayar la lengua objeto de estudio de manera silenciosa o en voz 

alta, prestando atención al significado para llevar a cabo una tarea oral o escrita. 

d) Utilizar de la manera más adecuada la lengua materna u otras conocidas para facilitar 

las actividades de comprensión, la producción, la coproducción y la mediación de textos 

orales y escritos con la lengua objeto de estudio. 

e) Poner palabras u oraciones en un contexto y en ejemplos para la comprensión, 

producción, coproducción y mediación de textos orales y escritos. 

f) Organizar y clasificar palabras, terminología o conceptos según sus atributos de 

significado como, por ejemplo, a través de mapas conceptuales o tablas de clasificación. 

g) Analizar textos, frases y palabras tratando de comprender la estructura y 

construcción, con el fin de percibir mejor el significado y de crear reglas. 

h) Aplicar adecuadamente las reglas de uso y construcción de la lengua objeto de 

estudio. 

i) Emplear el subrayado para resaltar la información importante de un texto. 



 
 
j) Tomar notas de palabras clave o conceptos de manera gráfica, verbal o numérica, de 

forma abreviada, de textos orales y escritos diferenciando lo esencial de lo accesorio de 

manera clara y organizada. 

k) Reelaborar la información obtenida de la toma de notas para producir un texto oral o 

escrito reflejando su estructura. 

l) Resumir textos orales y escritos. 

m) Revisar los conocimientos previos desarrollados y relacionarlos con la información 

nueva para utilizarlos de manera comunicativa y para superar problemas o limitaciones 

en actividades de comprensión, producción, coproducción y mediación de textos orales 

y escritos. 

2.3. Uso. 

Buscar, aprovechar y crear oportunidades para utilizar la lengua aprendida, así como 

para aclarar, verificar o reparar problemas en la comunicación en situaciones reales, 

naturales y de aprendizaje de forma comunicativa. 

 

3. ESTRATEGIAS AFECTIVAS: CONTROL DE LOS ASPECTOS 

AFECTIVOS DEL APRENDIZAJE. 

 

3.1. Afecto, motivación y actitud. 

a) Tolerar la comprensión parcial o vaga en una situación comunicativa y valorar la 

importancia del uso de técnicas como la relajación, la respiración o el sentido del humor 

que les ayuden a llevar a cabo las tareas de aprendizaje y comunicativas. 

b) Valorar la motivación y el refuerzo como clave del éxito en el aprendizaje. 

c) Controlar las propias habilidades, creencias, actitudes y emociones en relación con el 

desarrollo de una lengua no materna, así como el efecto que producen en el aprendizaje. 

 

4. ESTRATEGIAS SOCIALES: CONTROL DE LOS ASPECTOS 

SOCIALES DEL APRENDIZAJE. 



 
 
 

4.1. Cooperación y empatía. 

a) Solicitar ayuda, repetición, parafraseo, correcciones, aclaraciones o confirmaciones. 

b) Saber trabajar en equipo considerando a los compañeros y compañeras como otra 

fuente más de aprendizaje. 

c) Desarrollar el entendimiento cultural sobre temas de los ámbitos personal, público, 

educativo y profesional. 

d) Desarrollar formas de ocio conectadas con el aprendizaje de la lengua. 

 

ACTITUDES 

1. COMUNICACIÓN 

a) Valorar la comunicación como fin fundamental del aprendizaje de una lengua y 

mostrar una actitud positiva y participativa ante las actividades y tareas comunicativas 

tanto en el aula como fuera de ellas. 

b) Comunicarse con otras personas dentro y fuera del aula como medio para el 

desarrollo personal, social, cultural, educativo y profesional. 

 

2. LENGUA 

a) Valorar el aprendizaje de una lengua como instrumento de desarrollo personal, social, 

cultural, educativo y profesional. 

b) Utilizar el aprendizaje de una lengua como base para otros aprendizajes tanto 

lingüísticos como no lingüísticos. 

c) Desarrollar la competencia plurilingüe como instrumento de desarrollo intelectual y 

cultural frente al aprendizaje de lenguas como elementos aislados. 

d) Valorar la importancia de la forma y el uso de la lengua objeto de estudio como medio 

para comunicarse a través del desarrollo de las actividades de habla y de los distintos 

niveles de contenido y competencia comunicativa. 

 



 
 

3. CULTURA Y SOCIEDAD 

a) Conocer y valorar la pluralidad cultural y la identidad cultural propia. 

b) Mostrar curiosidad y respeto hacia otras culturas, valorando la diversidad étnica, 

religiosa, social y lingüística. 

c) Fomentar la superación de prejuicios y estereotipos hacia otras culturas y sociedades. 

d) Desarrollar valores interculturales que incluyan una visión más amplia y un sentido 

crítico de la propia cultura y sociedad al compararla con otras. 

e) Conocer y valorar la dimensión europea de la educación. 

f) Disfrutar del enriquecimiento personal que supone la relación entre personas de 

distintas culturas y sociedades. 

g) Desarrollar actitudes que favorezcan la perspectiva de género y que colaboren con el 

logro efectivo de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como el 

uso no sexista del lenguaje. 

h) Fomentar el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

 

4. APRENDIZAJE 

a) Desarrollar actitudes que favorezcan el éxito en el aprendizaje. 

b) Desarrollar la creatividad, la constancia en el método propio de trabajo, la capacidad 

de análisis y de iniciativa. 

c) Desarrollar la autoestima y la confianza realista en las propias capacidades. 

d) Identificar la motivación, tanto intrínseca como extrínseca, y apreciar su importancia 

en el aprendizaje de una lengua, definiendo los propios objetivos de aprendizaje. 

e) Resolver problemas en la comunicación utilizando las estrategias comunicativas al 

alcance del o de la hablante y ser capaz de expresarse de una forma que suponga más 

riesgo y esfuerzo. 

f) Aprender a reducir aspectos afectivos como la ansiedad ante tareas de comprensión 

o expresión que afectan negativamente la comunicación. 



 
 
g) Desarrollar el propio estilo de aprendizaje y la autonomía a través del uso de las 

estrategias de aprendizaje de una lengua. 

 

 


